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S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúa» en esta 
curte sin novedad en su importante salud. 
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MIINISTÜUIO DB LA GOBERNACION. 

REAL DBCRBTO. 
En el espediente y autos de competencia 

suscitada entre et Gobernador de ls provin-
cia de Gerona y el Juez de primera instan
cia de Olot, de los cusles resulta: 

Que en 15 de abril de 1857 acudieron 
Salvador Frías y otros propietarios y veci
nos de Besalú á su Ayuntamiento, en nom
bre de todos los poseedores de huertas del 
término, quejándose de los obstáculos que á 
manera de represes habían puesto hacia al
gún tiempo en la acequia del molino los 
dueños de unas ruedas hidráulicas, impi
diendo la corriente nstural de las aguas, que 
en ocasiones se desbordaban por las marge
nes de la acequia, causando daños de consi
deración y concluían pidiendo que se acor
dase la destrucción de las indicadas represas, 
dejando la acequia en el estado que antes 
tenis. 

Et Alcalde de Besalú, previa instrucción 
de espediente, y conforme con el parecer de 
los peritos y del Sindico del Ayuntamiento, 
acordó como se pedia, dando comisión al 
efecto ai maestro de obras de ls villa: 

Que en 5 de mayo siguiente acudieron 
don Pedro Subiros y don Joaquín Ferrer 
con igusl queja respecto á los daños que 
causaban las indicadas represas en un moli
no que poseen los esponentes, y en que se 
satisface al consumo de harinas necesario 
para la villa; y el Alcalde, conforme también 
con el dictamen de los peritos, mandó que 
se removiesen por los mismos reclamantes 
Jos obtáculos que se oponían si libre curso 
de las aguas hssta que llegaran en cantidad 
suficiente para las tres piedras y escsysdor 
que necesitaba el común, cuidando de no 
privar de riego á las huerta*: 

Que en U l estado, don José Bober y de-
mas dueños de lss ruedss hidráulicas de que 
se viene hablando, interpusieron un inter
dicto ante el Juez de primera instancia en 35 
de junio del propio año contra los sefiores 
Subiros y Ferrer, por cuys orden dijeron 
que se hsbisn quitado en 1.a del actual ju
nio, á pessr de hsberlo impedido el Teniente 
de Alcalde en aquel dis, ciertas maderas y 
piedrss que levantaban las aguas dando mo
limiento á lss réferidss ruedas hidráulicas 
para facilitar el riego de sus huertos; y aña
diendo que aunque el hecho de que se que
jaban ae hubiese ejecutsdo en virtud do pro -
videncia del Alcalde, este al dictarla se es-
tralimitó de sus facultsdes, y los ejecutores 
se escedieron del limite de lo mandado: 

Qoe el Juez, reeibids información suma
ria del hecho, dio auto resti tu torio; pero ha
biendo acudido Subiros y Ferrer al Gober
nador de la provincia, asta Autoridad pro
movió y sostuvo la presente competencia, 
previos informes del Consejo provincisl y 

Í también del Alcalde de Besalú, quien con 
remisión del oportuno espediente, manifestó 
que, no soló habían mediado lss reclama-

< ciones que en el mismo constan, sino otrss 
estraoflciales, respecto á la cuestión en que 
recayeron sus providencias administrativas. 

Vista la Beal orden de 22 de noviembre 
de 1836, que encarga á los Gefes políticos 
(hoy Gobernadores) el cuidado de que se ob
serven los reglsmentos, ordenanzss y dispo
siciones superiores relativas á la conserva
ción de las obras, policía, distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros artefac
tos; disponiendo que los Jueces de primers 
instancia conocieran de todos los negocios 
contenciosos de ests especie, hasta la crea
ción de Tribunales conteneióso-administra-
tivós: ' " ' 
• Vista la Real orden de 20 de julio de 1839, 
qUe encarga á los espresados Gobernado
res y á los Alcaldes dé los pueblos el pun
tual cumplimiento de lo que les está respec
tivamente prevenido en la Real orden ante
rior: l 

Visto el art. 9.° de la ley de 2 de abril 
de 1845, en que se dispone que los Consejos 
provinciales entiendan en todo lo contencio
so de los diferentes ramos de ls Administra
ción civil pars los cuales no establezcan las 
leyes Juzgados especiales: 

Vis ta Ja W f f TJWétfWTO <fRftBtffr€&9999f 
que esclUye (os interdictos posesorios siem
pre que pueden dejar sin efecto las provi
dencias de los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales en materia de sus legítimas 
atribuciones. 

Considerando: 
1. * Que tratándose de la distribución de 

aguas con destino á riegos y molinos entre 
un común de participes, es incontestable, 
según las Beales órdenes de 22 de noviem
bre de 1836 y 20 de julio de 1839, y la ley de 
2 de abril de 1845 respectivamente citadas, la 
competencia de la Administración en ls lí
nea gobernativa y en la contenciosa, psrs 
regular y dejsr stendidos constantemente los 
intereses colectivos ó derechos encontrsdos 
y recíprocos de aquellos, conforme á las or
denanzas, ys escritss, ya tradicionales 6 con
suetudinarias y demás disposiciones que r i 
jan sobre ls msteria. 

2. ° Que por tanto, si Bober y los otros 
dueños de las ruedas hidráulicas, de que se 
ha hecho mérito, se creían agrsviados por 
abuso ó error de lss providencias dadas por 
ia Autoridad administrativa en el negocio ó 
esceso en su cumplimiento, han debido acu
dir con sus reclsmsciones á la propia Auto
ridad ó á la superior del mismo orden, pero 
no al Teniente de Alcalde de Besalú, que no 
reúne ests circunstancia, y menos á ls juris
dicción ordinsria por medio del interdicto 
que escluye terminantemente en tales casos 
la Real orden ademas mencionada de 8 de 
mayo de 1839, sin perjuicio de entablar en 
SU tiempo y lugar la via contenciosa ante el 
Consejo provincial, y de recurrir también A 
la Autoridad judicial en el juicio de perte
nencia que pudiera ser procedente. 

Oido el Consejo Resl, Vengo en decidir 
ests competencia á favor de la Administra
ción. " . 

Dado en Aranjuez á veinte de junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
ls Gobernación, José de Possds Herrare. 

BBA.LX8 ORDENES. 
i • • a> •••*-* * * l* i *J * í aj tUL' ''• ' -i * '? I 

administración—Negociado 6.a 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Conse
jo Besl el espediente sobre autorización pars 
procesar á don Francisco Fernsndez Oreju
do, Alcalde que fué de ls vills de Rena, hsn 
consultsdo lo siguiente: 

«Estas Secciones hsn examinado el espe
diente eo virtud del que fué denegada por el 
Gobernador de la provincia de Badajoz al 
Juez de primera instancia de Villanueva de 
ta Serena, autorización psrs procesar á den 
Frsncisco Fernsndez Orejudo, Alcalde que 
fué de ls villa de Reos, por haber causado la 
muerte de Agustin Rodríguez en defensa 
propia y en el acto de ir en au persecución. 

Del espediente resulta: 
Que en la madrugada del 8 de febrero 

de 1857, don Francisco Fernandez Orejudo, 
Alcalde de Rena, se presentó si Juez de pri
mera instancia de aquel distrito ofreciendo 
prestar indagatoria sobre un suceso en que 
acababa de tener parte, y declarando mani
festó, como advertido en ls noche anterior 
de que cl mayoral de cierta ganadería habia 
sido robado y clamaba á grandes voces pi
diendo socorro, salió con varios vecinos de 
«eus/en usfutmigiiid^dy tur ladronee; y ha
biéndoles dsdo alcance, por ls circunstancia 
de haberse adelantado con su caballería i 
los que le acompañaban se encontró con tres 
hombres armados, de los cnales el mas in
mediato le apuntaba con una escopeta: que 
en tal situación le disparó un tiro, y como 
nadie acudiera á sus voces, viendo que los 
Isdrones huían impunemente, les fué si
guiendo hasta encontrarse con uno de ellos, 
el cusí le hizo también la puntería con una 
escopeta, en cuyo momento el Alcalde usó 
de la suya á estilo de pistols y derribó de un 
tiro al malhechor, volviendo á derribsrle de 
un culszo en la cabeza tan pronto como este 
trató de incorporarse para hacerle fuego. 

Se encontraron esactas y conformes to -
das las citas hechss por el Alcalde de Rena 
en su declaración, y el Jaez solicitó psra 
continuar el procedimiento la correspon
diente autorización, que le fué denegada. 

En atención i todo lo espuesto: 
Vistos los articulos 1.a y siguientes de 

la Real orden de 26 de febrero de 1844, en 
la que se msnda suspender y procesar á los 
Alcaldes en cuyo término se repitan con al
guna frecuencia atentados contra la propie
dad ó contra las personas: 

Vista la Real orden de 11 de mayo de 
1844 confirmatoria de la anterior, el art. 66 
de la Constitución de 1645, y los casos 4. a y 
11.° del art. 8.* del Código penal, en los que 
se exime de responsabilidad al que obra eo 
su propia defensa ó en cumplimiento de su 
deber! 

Considerando que el Alcalde de Rena 
ejercitó legítimamente au autoridad persi
guiendo á los autorea del espresado roño: 

Que á no haber procedido con prontitud 
y energía, hubiera incurrido en responsa
bilidad, por cuanto en la misma noche del 
siete da febrero habia sido acometida por 
tres hombres la majada de Pedro Nolaaco 
de la Puente y herido un rabadán de un tiro 
según informe del Promotor fiscal.: 

Que hiriendo mortal mente á uno da los 
malhechores, si ver tan en peligro su vids, 

hizo uso de su derecho legítimo, sin que 
pueda ponerse en duds ls necesidad racional 
del medio que ha empleado psrs su defensa: 

Que lejos de ser censurable tal conducta, 
fué digna de premio, toda vez que el Go
bierno de S. M . condecoró á dteho Alcalde 
en justa recompensa de tan importante ser
vicio. 

Laa Secciones opinan que puede V. E. 
consultar A S. BL qne se debe confirmar la 
negativa del Gobernador civil de Badajoz.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D . G.) resolver de conformidad con lo 
consultsdo por lss Secciones citadas, de Besl 
orden lo comunico á V . S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Msdrid 21 de junio 
de 1858.—Posada Herrera.—Señor Gorber-
nador de ta provincia de Badajoz. 

na 
Excmo. sefior: Remitido á las Secciones 

reunidas de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Beal el espediente sobre autori
zación para procesar al Alcalde que fué de 
Pasaron en 1856, al Secretario y demás in
dividuos de dicho Ayuntamiento, hsn con
sultado lo Siguiente: 

«Estas Secciones hsn examinado el espe
diente en virtud del que el Gobernador c i 
vil de la provincia de Cáceres concedió en 
pono e a i n r i i o i o n al Juez de Haciende de 
aquella capital para procesar á don Miguel 
Maria Torres, Alcalde que fué de Pasaron en 
1856, al Secretario don Julián Timón y á 
los individuos del Ayuntamiento que presi
dió dicho Alcalde, por abusos en el ejercicio 
de sus funciones. 

De este espediente resulta, que el Alcal
de y demás individuos del Ayuntamiento de 
Pasaron dirigieron en 8 de enero de 1857 al 
Gobernador de Cáceres uoa solicitud en la 
que se hacian á don Miguel Maria Torres, 
Alcalde que hsbia sido del mismo Ayunta
miento en el a ñ o anterior, los cargos si
guientes : 

1. " Haber cerrado una calle ó camino p ú 
blico sin otro fin que el de dsr ensanche á 
una huerta de su propiedsd. 

2. a La traslación de una fuente por su 
propia y única utilidad, privando el uso de 
las aguas sobrantes á varios vecinos que ha
bían comprado este derecho. 

3. a La enagenacion de terrenos de pro
pios y comunes sin licitación ni formación 
de espediente y con posterioridad á la últi
ma ley de Desamortización. 

4. * Haber emprendido obras públicas 
que no figuran en los presupuestos munici
pales. 

5. a Habar arrendado nna barca ain que 
conste el deatino de la cantidad producida 
por este arriendo. 

6. * La distracción de varias cantidades 
anticipadas para hacer frente á la epidemia 
del cólera, y/ de un donativo hecho al pue
blo por S. MU la Reina con motivo no eata 
epidemis. 

7. a No haber dado cuenta del valor de 
loa suministros y de las cantidades recauda 
das en l a feria de Blanca. 

1.a Haber exigido multa un dinero y lan
cho detenciones arbitrarias sin toavanylop 
de causa, 

Y Haber coadonsde A trabajos cor
porales an juicios de faltas. 

Que el espediente gobernativo instruido 
sobre todos estos cargan naso, por cr ian dal 



Gobernador civil, al Juez de primera instan 
jde Cacares p a r a ^ correspondíale for 

se le autorizase para conocer y juagar acer
es de los csrgos que correspondisn á su ju
risdicción, y el Gobernador de Cáceres le su-
tor izó respecto de unos, y le denegó ls au -
tor izicion respecto de otros que creyó debían 
ser objeto de causa criminal ante el Juez 
ordinario, entendiéndose concedida la auto
rización so! o para procesar al Alcalde doa 
Miguel María Torres. 

vÍsto el ari? t.̂ Tel Real decreto de 27 
de mane do 1950, de üoude MI Infiere que ta 
autorización, una, vez concedida, pa ra proce • 
sur ¿funcionario* del orden administrativo, 

. Considerando :. . , 
O i J l ' i ipi) X d V . S ü O i 010131 . , i t l • '•• •• i 

roúnicauo al Juez de Cáceres el espediente1 

"gubernativo-én cues t ión para proceder sin ' 
traba ni limitación alguna con arreglo 1 lo re dispone el Codito penal, se autorizó de 

manera mas amplia y' absoluta para, pro.-, 
cesar á don Miguel María Torres y demás 
individuos del Ayuntamiento dé Pasaron que' 
pudieran aparecer complicados.. 
Ua? - Q u e e ^ s e P a r a ' ' * o s cargos cuyo cono
cimiento corresponda al Juez ordinario, de 
los qué pertenezcan al Juzgado de Hacienda, 
es una simple cuestión de competencia que 
no puede resorver el Gobernador, y que se 
encuentra ya prejuzgada por lá Audiencia de 
Cáceres: . . t , r 

Las Secciones opinan puede v - E. con
sultar á S . M . que no es necesaria la auto
rización solicitada por el Juez de Hacienda.» 
" . Y b a t i é n d o s e dignado S. M . la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones de 
R e a l órdep lo comunico a V . E . para su i n 
teligencia y efectos correspondientes, titos 
guarde á Y. E. muchos anos! Madrid 21 de 
junio dé i8>8.—Jóse de Posada Herrera.— 
SefiorMlnistro dé Gracia f Justicia. 
F.t.: if v- • l'.i :• •. j • 
\ " Eicmd. señor: Remitido á infofme de las 
Secciona'dé'<*racla y Justicia y Goberna
ción1 det fcdiisejb Real el espediente sobre 
aWÓrriacWhégáHapórel Gobernador de*Ijl 
provincia de Orense al Juez de prirhterai íris-
tancra de lá capital para procesará don De o-
gracias Villabrite, agente investigador dé 
memorias, fundaciones y obrss rilas y á los 
ejecutores don Inocencio García y don To 
mas Gónzaféz Vela por abusos en el ejerci
cio de Sus cargos, ban Consultado To si-
gmente i 
. «Excmo. señor: Estas Secciones han exa 

minado el espediente de autorización, nega
da al JiíeZ de primera instancia de Orense 
por el Gobernador ¿ e 7 t a provincia, para 
procesar á1 don1 ÍVeogracias Villahrilé, agen-
e investigador 'Ae' - memorias, fundaciones y 
obras pias y a los ejecutores don Inocencio 
Garcia y don Tóma's'ttoniatez Vela, por atri
buírseles escesos y abusos en el ejercicio de 
sns nlto¿idné$, á ssbér: haber espedido apre 
míos para que no estaban autorizados. 

En el espediente resulta que en 15 deju-
ÍÍO de 1853, José Alamparle, vecino de Ran
ga', iim¡*?\>Mffla% Cárbaliího, y t r o 
cisco Terreiro, de Roborasen la parroquia 
dé Ju vencos del ¿apresado partido, se que-
¡Úrrttl af Juzgado de los ejecutores Villabríle, 
Garcia y González, que entendieron contra 
aquellos en \Úi dit ¡¿enrías de apremio por 
atrasos Ad lihjosn'a ó estipendio de misas de 
qde aparara deudor al Alemparte y acusaron 
del debitó dé iisdtfiacton de atribuciones n 
Vjllabri le , y á los otros dos de los de estafas 
i esletos cometidos en el ejercicio de su 
¡¿láUL'fi't <•».<! MIOS '-i-* ' i '•' • • •*-'. •. Ul ' • I 
cargo. 

Qoe el B. Obispo dé la diócesis, Ptcsi 
détttft MlkfconlistoH Investí ¿sdóra, mito rizó 
i A(M*1n*gTtc»S Vlllsbrile para que ejer
citase la vía de apremio contra los riVrrddre's 
idbVdi'óu, y Vju« aTcnfAó la refétA* autoriza
ción, según consta \el oficio delT.tínerhad'or 
dVlá tórovfticíí., fecha t de marzo dé tR54: 
ií}» nsvio ^fl'\ ,oeeq si n • aoits eonnj w[t n 

de ley. 

auna 

Que los comisionados no cometieron es- 1 

siquiera percibierotTparie de sus 
opinó el Promotor fltcaU por 

ictámen que Af debía declarar 
ar al proce%mletvtq nílen-
iantes no especillcasen clara y 

los cargos, u formalizasen su 
lss protesta* y solemnidades 

Que decretado asi, los interesados pidie
ron al Juzgado que el agente investigador y 
los comisionados ejecutores ó el Adminis
trador y Presidente de la Comisión investi-
g.ulera, presentasen jos despachos ejecutivos 
formados contra los mismos denunciantes, 
reclamando al Gobernador de Ja provincia 
la instancia de queja que se le presentó en 8 
de junio anterior, á lo cual de accedió y 
obra en las diligencias, compulsada dicha.es-
ffoslclon en queja;-por haber exigido á Al em
pane lo que en su concepto, no debían: 

Que después de ls práctica de varias d i 
ligencias á. instancia de parte, se tomó la i n 
dagatoria á don Deogracias Vilíabrile, el cual 
protestó la di l igencia por su cualidad de em
pleado, como recaudador y agente investiga
dor de fundaciones piadosas del Obispado de 
Orense. n f i . , ,.. . r..l 

Él Promotor fiscal opino que en su cua l i 
dad de empleado público dependía esclusi-
vamente del Min is te r io de Gracia y Justicia, 
y en parte del Prelado diocesano, y en ma
nera alguna de la Autoridad civil de la pro* 
vincia, por lo que no procedía pedir la auto
rización; . , 

Que sin resolver el Juzgado sobreesté 
incidente, maudó recibir .declaraciones a los 
comisionados del apremio Garcia y Gonzá
lez Vela, y á los denunciantes Alemparte y 
Terreiro: 

Que Billabrile recurrió al Gobernador 
de la p rov inc ia , quejándose de que se le ha
bia hecho declarar en causa en que era tra
tado como reo y que había protestado por 
tener la cualidad de empleado dependien
te de su sutoridad, y en su consecuen
cia el Gobernador dirigió una comunica 
cion a l Juzgado, que el Promotor no esti
mó suficiente causa de inhibic ión; pero p i d i ó 
que se contestase acompañando testimonio 
de los hechos por que se p roced ía contra el 
agente investigador Vilísbrile, sin perjuicio 
de que e*te prestase declaración de inquirir, 
compeliéndosele á ello en caso necesario. 

Y sin embargo, el Juez, d e s e n t e n d i é n d o 
se de este dictamen, pidió ls autorización en 
la forma acostumbrada. 

Que consultado el Consejo de provincia, 
opinó por la negativa de autorización, fun
dándose en que José Alemparte era en ma
yor ó menor cantidad deudor en el concep
to por que; fue ejecutado; que á la Adminis
tración correspondía compelerle al pago; que 
no había habido estafas por parte de los co
misionados de ejecución; y por último, que 
tanto Vilísbrile como aquellos hsbian obra
do dentro del circulo de sus deberes, en 
Conformidad con la legislación actual sobre 
la materia y con autorización competente. 

Visto el preámbulo y art. 1." del Real 
decreto de 27 de marzo de 1850, que limita 
á los Gobernadores de provincia y á los 
empleados y corporaciones dependientes de 
aquellos, por hechos relativos al ejercicio 
de sus funciones, la garantía de la ley: 

' Visto el srt. 4.* det Real decreto de 10 
de abril dé 1852* que pone á las Comisio
nes investigadoras bsjo ls inmediata depen
dencia superior inspección de los dioce
sanos; • 

Visto el art. 15 del mismoftesl decreto, 
que establece que los recaudadores y agen
tes sean hombrados y removidos libremen
te por el Gobierno, pero que puedan sus
penderlos en el ejercicio de sus funciones, 
CUSO d0 urgencia, los ordinarios, dando 
cuenta al Ministerio de Gracia y Justicia; y 
que los1 recaudadores y agentes nombrarán 
sus representantes con a probar ion del Go
bierno: 

Considerando que no alcanza á dichos 
empleados, por Su carácter especial de de
pendientes del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, el beneficio introducido por el Real 
decreto dé 2? 6Vmarzo dé 1*50; 

Las Seccione? opinan que puede t . B. 

consultaos 
rizaojon. 

Yuso* 
(Q. PF 
cónsul 
ornen! 
U«HS» 

M . no ser necesaria la suto-

M . ls ose dignado S. 
solver de con! 
r dichas Se< 

único á V . E.j 
consiguienj 
afios. Mal 

de 1858.—José de Posada Herrera.—Señor 
Ministro de Gracia y Justicia. 

señor Ministro, lo traslado á V . E . para su 
conocimiento^ efectos corroanoedientes. 

ios guarde E . muchos*! posi j felr id 
uniólas 181t—El 

aSnrl itonnif e 

lT^de 

á las Secciones de Gracia y 
>Der Uacion del Confie jo Roa! el 

1 

Remiü 
J i s t iS i a / 
espediente sobre uutori/acioa alara procesar 
al Alcaide de la cárcel de Muía, han consul
tado lo siguiente: -

«Estas Secciones ban examinado el es
pediente en vii tud del que fué denegada por 
el Gobernador de la provincia de Murcia al 
Juez de primera instancia dé Muía autori
zación para procesar al Alcaide de la cárcel 
de aquella villa, José Bayona Lentisco, por 
haber trasladado al hospital sin el permiso 
correspondiente á un reo .rematado» enfer
mo de gravedad. Del espediente resulta: 

¡ Que el Alcaide José Bayona Lentisco 
trasladó de la cárcel al .hospital de Muta al 
reo rematado José María Egea, reconocida 
que fué por el facultativo don José Raque 
la urgente necesidad de esta medida. El 
mismo Juez de primera instancia manifestó 
si Alcaide que no habia inconveniente en 
efectuar la traslación, y que se le diera parte 
en su caso; pero el Alcaide, recien encarga
do de su destino, desconocía las formalida
des coo qoe deben ser trasladados los pre
sos de ls cárcel al hospital, y procedió des
de luego á la traslación si haber obtenido 
previamente orden escrita de su Gefe. Es de 
advertir que el reo estaba á punto de estin-
guirsu condena; y como por .otra parte se 
encontraba enfermo de mucha gravedad, ni 
trató de fugarse, ni aunque se le dejara en 
libertad completa le hubiera sido posible 
conseguirlo: 

E l Juez con este motivo pidió, para pro
cesar si Alcaide Lentisco, la autorización 
correspondiente, que le fué denegada: 

En atención á lo espuesto; visto el caso 
octavo del art. 8.° del Código penal: 

Considrando que el Alcaide José Bayo
na Lentisco no tuvo el menor ánimo de de
linquir, y que no puede haber delito cuando 
falta notoriamente su voluntad: v . ¡ 

Considerando que dicho Alcaide come-, 
tío una simple omisión en el cumplimiento 
de su cargo, la cual debió ser disciplinaria
mente corregida por su Gefe inmediato: 

Las Secciones opinan que puede V. E . 
consultar á S. M . que debe ser confirmada 
la negativa del Gobernador de Murcia.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
junio de 1858.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de Murcia? 

MINISTERIO Í)E LA GUERRA. 

JViim. 2o.—Circulares. ' 

Excmo. Sr. : E l señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director gene
ral de Administración militar lo que sigue: 

«Enterada la Reina (O. D. G.) dé la con
sulta promovida por V . B . , en 28 de enero 
último, con motivo de la cuestión suscitada 
entre el Intendente del distrito dé INavarra y 
el General Gobernador militar de Pamplo
na, respecto de la tramitación del pliego de 
condiciones para el arriendo de, las yernas 
que se crian en los fosos y esplanadas de la 
fortificación de aquella plaza; S. M , oída lá 
Sección de Guerra y Marina del Consejo 
Real, ha tenido á bien mandar que en los 
arrendamientos de que Se t ra ta en las capi
tales donde residen el Intendente militar y 
el Capitán general del distrito, sea ests ls 
Autoridad qué Conozca én el negocio y fie 
la cual ha de solicitarse el previo consenti
miento; y que en cuanto k los démas pun
tos, entiendan los respectivos Gobernadores 
militaré*.» 

De Real orden, comunicada por dicho 

errn^wiceljse al H f r W o r 
ministracion militar lo siguiente: 

«En Beal orden separada de esta fecha 
se traslada á V. £ . el Real decreto de 11 del 
actual, por el cual se concede al Ministro de 
la Guerra un crédito estraordinario de 
2.718.137 rs. vn. para atender á los gas
tos de la quinta mandada efectuar por la 
ley de 16 de mayo último para el reempla
zo del ejército activo en el corriente año; y 
en vista de que aquella snrna tiene marcada 
aplicación para el pago de las primeras 
imésTaTTfe' TgstnaTto, grailflmlouus de ros 
Comandantes y Comisarios de Guerra en 
cargados oVuaeaJsiy relaóíonea trán
sito délos quintos, la Reina (Q. I). G.) se ha 
servido mandar que todos jos, Uernas gastos 
que por haberes, provisiones, utensilios y 
hospitalidad causen los reemplazos desde el 
dia 1." de julio próximo, que empezarán á 
ingresar en las cajas, se acrediten y satisfa
gan? toQÍ cargo á los créditos que tienen 
concedidos los respectivos capítulos del pre
supuesto de la Guerra de 1858.» 

De Real orden, comunicada por diebo 
sefior Ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 16 de 
junio de 4858.—El Subsecretario, M a n u e l 
Manso de Zúñiga.—Sefior.... 

¡rn 
RESOLUCIONES TOMADAS POR E L 

MINISTERIO bu tk GUBftUA. 

019Íb03S Quintas. • .ji ? 
- ¡ ; " ' 7 v t p i i é ] ••<,!.••<; Í O t l ü v )'\ i .1, / : -: 

Id. id. A l señor Ministro de ls Goberné» 
cion.—Concediendo dos meses de término 
para ls presentación de un sustituto al quin
to provincial por la Cornñs Manuel Peres 
Rivadulla. 

i A l mismo.—Negando la redención del 
servicie militar per estar fuera del término 
de la ley al quinto provincial por Fnenla-
brada de los Montes Francisco González 
Hombre. 

me 

[i í 'I¡; 

..;;rr 

III . ' I' ••• 1.• i j• > I N5 <" I,I .', £ "n 
r¡.< ' »b | :»•,-'!•<,. .•».», ,A t-,.í. 
Cruces. ni bboep :> 

Id» id. A l Director general de Caba
llería.—Concediendo la cruz y placa de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo 
á don Ventura Fon tan y Marcó del Pont, 
Coronel de caballería en piluacion de reem
plazo. . | 

A l señor Ministro de Marina —Id. la 
cruz sencilla de la propia orden á don Ma
riano Aguirre y Barbachano, Capitán de fra• 
gata. • 

Al.Capitán general de Filipinas.—Id. á 
don Jaime Vidal de Llobatera, segundo Co
mandante del regimiento de infantería la 
Reina, núm. 2 de aquel ejército. 

A l de las Provincias Vascongadas.—Id. á 
d o n A t H n a s i o . d e Arresé y Narvaja, Capitán 
de infantería retirado. 

A l Director general de Infantería.-—Id. a 
don Manuel Torres y Diaz, Capitán del ba
tallón provincial de Patencia, núm. 44 de la 
reserva. la» 

A l mismo.—Id. á don Francisco Cabani 
llas y Aguilar, Capitán del batallón provin
cial de A randa de Duero, número 59 de la 
reserva. / • • ¡•r> 

i A i mismo.—Id. la cruz do la Real y mi
litar Orden de Ssn Hermenegildo á don José 
Revestido Fernandez, Capitán del batallen 
de cazadores de Ca ta luña , núm. 1(1) 

A l mismo.—Id. a don Casimiro «Sánchez 
Clfucntes y González, Capitán del batallón 
provincial de Patencia, núm. 44 de la re
serva. i i / II ' i l i l i i ' ' l » / ; i f 

I Al mismo.—Id. 4 don Juan Val cárcel do 
Yebrá, segundo Comandanta de infantería en 
s i t u a c i ó n d e r e e m p l a z o . ; l o . 

Al mismo.—Id. é don José Chiquero y 
Aulló, TenvenM dal batallón de cazadores 
Cataluña, núm. 4.a i bnaí 

A l m i s m o I d . á den Bonifacio Ssnobsu 
de la Serrana y Jordán, Capitán del nata» 
v lateni u . tai of! loli t< rmolni aoívsnq 
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llon provincial de Lerna, núm. 16 de la re-
serva.•'•'•> •'• . i * ••;.;!.•.( >• i : ' i ! i 

Al míame.—Id. I don Mateo Cerrión y 
Pujol, Capitán del regimiento de1 infantería 
Lucbana, núm. 28. 

A j ñ i i a V i - M - á****Fexnaide? $ $ 
pez, Capitán del baullon provincial de, Va
lladolid, núm. V déla reserva. : ¡ M 

i <;j A l Director general de Caballería.—Id. á 
don Carlos de la O y Ortiz, Capitán del re
gimiento lanceros de Santiago, 12 de cabe 
lleriá. r -

Al mismo.—Id. á don Manuel de la Pre
da y Ortiz, Comandante del regimiento lan
ceros de Santiago, 12 de caballería. 

A l de los cuerpos de Estado mayor del 
ejército y plazas.—Id. a don Fabriciano fctá-
jera y , llodriguez , Capiun escedente del 
Cuerpo de Esudos mayores de plazas. 

A l Inspector general del cuerpo de Guarí-
días civiles.—Id. á don Vicente Florea Villa-
mil , Capitán de infantería, Teniente del 
cuerpo de Guardias civiles. 

A l Director general de infantería.—Idem 
mayor a n t i g ü e d a d en la cruz de San Herme
negildo á don Sebastian Rascón y Gallego, 
primer Comandante det regimiento infante
r ía Málaga, n ú m . 40. 

. A l Capitán general de Cataluña.—Id. la 
gran cruz de la Real y militar Orden de Ssn 
Hermenegildo 4 don Francisco de la Rocha 
y Cugi, Mariscal de Campo de los ejércitos 
y Gobernador militar de Gerona. 

infantería. 

18 id. Al Director general de infanteria. 
—Aprobando una propuesta de reemplazo y 
traslación para proveer varias compañías 
vacantes en el arma de infantería. 

A l mismo.—Id. otra de ascenso de Te
nientes á Capitanes. 

Al mismo.—Concediendo pase al colegio 
de infanteria al Cadete supernumerario del 
de caballería don Roque Manglauo y Gua 
xardo. 

Al mismo.—Id. al id. al aspirante 4 in 
greso en el de cabal ler ía don Rafael Crespo 
y Calvo. 
f.»? • i- tt* • i . • PsJn ..• •••• c 

Caballería. 
Id. id. A l Director general de Caballé 

ría.—Concediendo al Cadete, aspirante don 
Manuel Benedicto y Sernon opción 4 plaza 
supernumeraria. 

A l mismo.—Id. á don José Brieva y 
Martinez, Cadete aspirante, Opción á plaza 
s u p e r n u m e r a r i a . 

A l mismo.—Id. el uso del distintivo de 
grado de Comandante á don Francisco San 
toyo y Zamora, Teniente del regimiento de 
Borbon. 

A l mismo.—Id. uu ano de abono para la 
cruz de San Hermenegildo á-don Manuel 
Coig y Keiser, Capitán de Carabineros dc la 
Reina. 

A l mismo.—Negando el grado de Capi
tán á don Vicente íí ahilan y Zúfiiga, Te 
niente del regimiento lanceros de Pavía. 

-Guardia civil. 

Id. id. A l Inspector general del cuerpo 
de Guardias civiles.—Concediendo dos me
ses de licencia para Santander al Capitán del 
octavo tercio don Hilario Chapado y de la 
Sierra. 

A l mismo.—Concediendo premios de 
constancia A 36 individuos del cuerpo. 

'• 'I 
Indultos. 

Id. id. Al Capitán general de Castilla ls 
Nueva.—-Negando indulto al confinado en el 
presidio de Burgos Eugenio Muñoz. 

A l mhmo —Id. á Pablo Rodríguez León, 
confinado én Ceuta. 

A l Director; general de infantería.—Id. al 
desertor Lorenzo Eugenio y Eugenio. 

Cruces. 

Id. id. Al Director general de infantería. 
Concediendo cruz sencilla de ls Resl y mili
tar Orden de San Hermenegildo 4 don José 
Paezy Ruiz, Teniente del regimiento infan
tería San'Fernando, núm. l i . 

(IIMi ' / l* 

1(1 Í A M M W Í 4 té 

Id. id. A l iirector genersl de infantería.; 

tan de infantería don Manuel Díaz Cornejo. 
A l mismo.—Negando la vuelta al *ervi- ( 

ció al Teniente de infantería don Bernardino 
Civeira y Pradu, y concediéndole el retiro 
para Santiago. 

A l mismo.—Concediendo retiro para. 
ValdemoriUo en esta provincia al Capiun! 
de Infantería don Vicente Aracil y Martinez. 

A l mismo.—Id. para Hiro , provincia de 
L o g r o ñ o , al Teniente Coronel de Infantería 
don Pedro Fontes y Fernandez. 

Al mismo.—Id. para Mondoñedo al Sub
teniente graduado sargento primero duu An
tonio Díaz y Fernandez. 1 7cfl i 

Al de Caballería.—Id. para esta capiUt 
al Teniepte Coronel de caballería don Javier 
Quiitfeirosy Leonato. 

. Ai'Inspector general del cuerpo de Guar
das civiles.—Id. para id . al Capitán de in
fantería del cuerpo don Casto Alvarez y 
Cano. 

A l Capitán general de Gal ic ia .—Conce
diendo mejora de retiro al Capitán de infan
tería retirado en Lugo, don Manuel Gonzá
lez Diaz. . , 

A l de Andalucía.—Id. relief para volver 
al goce del grado de Capitán y empleo de 
Teniente de infantería 4 don José Rodríguez 
y Éste vez. 

Al mismo.—id. mejora de retiro al Ca
pitán don José Pió y Carrillo. 

A l de Cuba.—Id. la licencia absoluta &> 
don Fernando de Í*Ochud y Conejo, Subte
niente de milicias de color de Cuba. > 

Milicias de Canarias. 
", i i ' • • • 4 

Id. id. A l Capiun general de Canarias-
—Aprobándola licencia concedida para Cá
diz al Subteniente del batallón provincial de 
Lanzarote don Alejaudro Azufra y Aacaoio. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Admitir á don José María Carrera la re-
nuncía que por haber sido nombrado para 
otro destino ht hecho de la Promotoria fis
cal de Callosa de Ensarriá, y nombrar nova 
esU vacante, de ascenso, en la provincia de 
Alicante, á don Francisco de Paula Car
rera. * ^ ^ a l 

Trasladar, accediendo i su solicitud, 4 
don Andrea F*rnaudez Cañete, Promotor 
fiscal de Aguilar, 4 la Promotoria de Rute, 
de entrada, en la provincia de Córdoba, que 
sirve don José de Lanzas Torres; y á este á 
la de Aguilar, también de entrada, en la mis
ma provincia, que en su consecuencia queda 
vacante. 

Hf\ ijac , \Ul I 10 
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado adop

tar en 20 del actual bs resoluciones siguien
tes: 

LI Jueces de primera instancia.. 
a&ae ¡íiilüOtljo b ui •• i. *• 4 . Icq 

Trasladar al Juzgado dc primera instan
cia dé Mola, de ascenso, en la provincia de 
Murcia, á don Francisco Penatoss, que sirve 
el de Hollín; y A este Juzgado.de igual cla
se, en ia de Albacete, 4 don José Hernández 
Padi l la , que Sirve el de Almansa, accedien
doá sus deseos; nombrando para el de A l -
mansa, también de ascenso, en la misma 
pro vincia, á don José Maldonado, que lo ha 
desempeñado y se halla electo para el de 
Muía, accediendo asimismo á sus deseos. 

Trasladar al Jungado de primera instan
cia de Marquina, de entrada, en la provin-
cia de Vizcaya, vacante por fallecí miento de 
don José María Velasco, á don Pío Ángulo, 
que sirve el de Ralmaseda. accediendo 4 Sus 
deseos; y al de Bal maseda, de igual clase, eü 
la misma provincia, á don José do Icabien, 
Juez de Sos, accediendo Umbien á sus de
seos; nombrando para el de Sos, de igual 
clase, en la de Zaragoza, 4 den Eduardo de 
Urrecha, P romotor fiscal de Ruinosa. 

Promotores fiscales. 

Admitir á don Jacinto Bel!isca de la Tor
re la renuncia que por el mal eaudo de su 
salud ha hecho de Ja Promotoria fiscal de 
Yeste, para la cual se hallaba electo, decla
rándole cesante con el sueldo que por clasi
ficación le corresponda; y nombrar para es
ta vacante, de entrada, en la provincia de 
Albacete, á don Gerónimo Francisco Ro 
maello. 

Trasladar á la Promotoria iseaí de ba
jera, de entrada, en la provincia de Logroño, 
vacante por salida 4 otro deatino de don Ra
món Fernandez Retana, 4 don Manuel G i -
meuez^iue «iff«j4a de^Ueewiedo , ¿acce-
d i en do a sus deseos; y nombrar para esu 
vacante, también de.entrada, en la de San
tander, 4 dob Mariano 6omez de la Llamo 
aa, sustituto del mismo destino. , 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

OIRBCCIOBI OERBaAL OB OBRAS PUBLICAS. 

Continua !a relación del movimiento y resoluciones 
principales correspondiente al ramo de Obras 
públicas durante el mes de mayo, 

P* ta *»H 

Madrid d Falencia por las Cabrillas. 

16. Disponiendo que se anuncie la s u 
basta del pontazgo de Fuentidueña, provin
cia de Madrid, bajo la cantidad menor ad
misible de 97.112 rs. anuales. 

"i : : 1 

Tarancon d Cuenca. 

16. Aprobando el arriendo del portazgo 
dc Horca jada, provincia de Cuenca, á favor 
de don Ramón Estruc y Ferrerpor dos años 
y cantidad de l l . C O ü rs. vn en cada uno, 
habiendo Sido de 7300 el tipo para la su
basta. 

Falencia d Barcelona. 

16. Disponiendo que se nombre el per
sonal necesario para la administración del 
nuevo portazgo de Collado de la Cruz, pro
vincia de Tarragona y señalando el dia 1/ de 
junio para la apertura de dicho establecí 
miento. -

Mandando que se anuncie la subasta para 
el arriendo del portazgo de Cantal lop, pro 
vincia de Barcelona, bajo la cantidad menor 
admisible de 124.600 rs. anuales. 

Disponiendo qué sé anuncie lá subasta 
para el arriendo del portazgo de ColI de Ba -
laguer provincia de Tarragona, bajo e l i i po 
de 30.000 rs. anuales. 

. tA wtwi BTt • • a aajoa 
Madrid d Alicante. 

k n a , i * r \ »J \ \ \ mía -» • -1 * * ** . *, 
, Í * _ \ ) • I *• i Vi ^ J f> . ' ¿ * * , » ! > 

15. Disponiendo que el portazgo de la 
Venta del Gitano, provincia de Alicante, con 
sus intervenciones de Saz y de Villena se 
pongan en administración desde el día 31 de 
mayo eh que termina el actual contrato dé 
arriendo, por no ser posible fijar tipo para 
nueva au basta a consecuencia de la baja que 
debe ocasionar en los productos la apertura 
del ferro-carril de Almansa 4 Albacete. . 

Maullando Revolver al arrendatario del 
portago de Monforte, provincia de Alicante, 
con sus intervenciones de los Cuatro Cami
nos y dé la Florida, la fianza que prestó para 
responder de su contrato per haber termi
nado este sin dejar responsabilidad alguna. 

Madrid á Cádiz. 

16. Disponiendo une se anuncie la subas
ta para el arriendo del portazo de Seo ta file
na, provincia de Jacn, bajo rl tipo de 190.000 
rs. annales. 

Aprobando el arriendo dei pertazge de 
Ecijs, provino» de Se v i l a, 4 favor de don 
Miguel Gómez, por dos aflos y cantidad de 
59.000 rs. en cada uno, liahtcndo sido el t i 
po ml.iéo* ; J\ : 

Bailen d Málaga, por Men y Granada. 

Msndando que se anuncie la subaste pa
ra el srriendo del pertanjp de Meng ftacaoisn-
vincia de Jsen, bajo el tipo do 90.eoo reales 
snusles. 

Madrid á la Coruña. 
mitamlttai 4*41 d W H* tr» noíacti 
16. Aprobando el arriendo del portazgo 

de la Raheza, provincia de León, 4 favor de 

don Eulogio Preda, por doa afios y cantidad 
de 44.200 rs. en cada uno, habiendo sido de 
12.200 el ttpopara la subasta. 
.1 , . » . • 1 '. ,%ta\t\ 

Adanero é Gijon. 
•aié<í 15 ' obusasq ,>w¡ ui ¿ sl néM ob af 

16. Nombrando,empleados para que el 
portazgo de Mayorga, provincia de Valla
dolid, se administre por cuanta y 4 espensas 
del arrendaUrio, 4 consecuencia de haber es
te suspendido el pago dé laa menanalidadea 
del arriendo. " 

Madrid á Segovia. 

16. Mandando que ae anuncie la subasta 
para él arriende del portazgo de Navacerrá
da, provincia de Madrid, bajó el tipo de 
87.120 rs. anuales. 

.esfdaejtsqafb 
3.*—CARRETERAS Del SEGUNDO 

rn* 1 • - ORORR. 

.Provincia de Barcelona. 

sol •-.» 
101 V ¿ 

6. Rescindiendo la contrata del puente 
de piedra de Na varales, en el trozo nqdjjfi-
mo de la carretera de Tarragona á Palamós, 
por suspensión de les arbitrios de Cataluña. 
fty.- i-f.'/i / J •• '. raa 1*7.7 , ' 

Provincia de Gerona. 

8. Aprobando la liquidación de las obras 
ejecutadas en el tercer trozo de la carretera 
de Gerona A Besalú, importante 294.019 rea* 
íes 79 cents. 

Provincia de Lérida. 
. -t . . • , 

18. Aprobando el proyecto de las dos 
travesías de los pueblos de Borjss Blancas y 
Veinaixá, en la carretera de Lérida I Tarra
gona, enyo presupuesto asciende el de la 
primera 4 28.122 rs. 09 es., y el de la se-
gumlaá 5Ü¿3 rs. ,~. ~ - . 

Provincia de logrona. 
14. Mandando que el Ingeniero Gefe de 

dicha provincia proceda á la rectificación del 
proyecto del trozo de Calahorra á Arnedo, 
en la carretera de la primera ciudad á Arne-
dillo. 1 . 

1 « . ' i . Provincia de Madrid. 

8- Adjudicando mediantesubasU la 
truccien de tres casillas para peones cami
neros en la carretera de Madrid 4 Ch inchou 
4 don Igoeojo Moreno, como único postor, 
en la cantidad de 69,000 rs. 

12. Aprobando el acu de la recepción 
provisional de las obras ejecutadas en la 
carretera de Madrid 4 Chinchón. 

23. A probando el proyectóle la carretera 
de Madrid- 4 (San Martín de Vakterglesias, 
entre Alcorcen y Brúñete, cuya longitud «a 
de 18,141 kilóms., mandando al mismo tiem
po que se modifiquen sus dimensiones y su 
presupuesto de 3.032.170 rs. 85 cents. 

(Provincia de Falencia. 

28. MandatHlo que loa contratistas d» tu 
carretera de Valencia 4 C bel va por Liria dis
pongan de la nenia qne tienen prosuda en 
acciones de carreteras, siempre que la susti
tuyan con certificaciones de obras ejecutadas 

Provincia de Zamora. 

12. Mandando modificar el proyecto de 
la carretera de Benavente á Monsnuey. 

4 ."-CARRETERAS DE TERCER ORDEN. 

10. Circular á lo* Ingenieros' Gefea de 
las provincias, mandando que terminen en 
él menor plazo posible los anteproyectos 
qoe de las carreteras de tercer orden se están 
estudiando» «si como umbien todos los de
m á s proyectos cuya formación se les haya 
recomendado, y para que al propio tiempo 
remitan una relación de los que estén com
pletamente terminados. 

ai :•/. i ' . . r- . i . -ííia») 
Provincia de Atmcrim. >M 

<>. :. *M w ¡19 • -i'.ítvjj oh m«»M 
10 Mandando formar al Ingeniero Gete 

de la provincia les anteproyectos de Us car
reteras siguiente*: de Béjar 4 Dalias De ta 
carretera une de AlmeHa conduce de Goadix 
4 Chnrin, pasanao por Laujar. De Almerta 
4 Hadras por Roquetas y Déhmi 1 , , 2 > t 
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Mandando eaLadiar áoa 
Aznaga á Lie vería, paaando por Ber langa. 
De Almendra-ojo 4>eaapalmar ton la carrete
ra de Mérida á Badajoz, pesando por Sola
na. De Olifenza 4 Cheles. a » 

saañnqss Provmoia de BarcetonoK « ,hi 
«ee.ydsd ab stonoû ognoo a .oiislsbosiij I .' 
f .tIbi!«A^rM«n4»>i f l I*ffW«r» Oék de 
Barcelona para qne en el caso de que no ha
ya Directores de caminos vecinales qne so
liciten encargarse "délos servicios relativos i 
las carreteras de tercer orden, pueda prppo-
ner á la Dirección general aquellos sugetos 
que eu su entender reúnan los conocimientos 
especíeles que psrs dichos Trabajos son, in
dispensables. 

i . ' Mandando estudiarlos anteproyectos 
de los siguientes caminos; de Arénis de Mar 
á Santa Coloma de Farnés, pasando por Sari 
Celoni y Arbucias. De Calafat á Pobla de 
Liejet, pasando por Cardona, Bergay Baya. 

aa 
r ' íOtnfi!L , i e tuoj jf iTifci y«> S T a i s i i i . 3 c¡ « n o m 
AOStlHISTRACIOH PRINCIPAL OB PROPIEDAOBS Y 

DBRRCHOS DBL BSTADO DB L S PROVINCIA 
DB MADRID. 

^ P r ó x i m a la recolección de la cosecha de 
cereales, he creído conveniente hacer pre
sente i t odos los que deben pagar á la Ha
ciende en frutos, rentas ó censos lo verifi
quen si término de su respectivo plazo, es
perando que continuando en sus psgos con 
la religiosidad que les distingue, me evitarán 
el disguato de usar de medioa coercitivos, 
que siempre me repugnan. 

Madrid 36 de junio de 1858.—Francisco 
San Martin. , ... ' 

AYÜPtTAMIENtOS 
••{# al 0 ie$ttl wp obnebufu* .. • 
hb r r o i >:¿jí)ij 11 ¿ el 9 QVl i ioiiíjfui I üi 

f W ^ w n n / ^ Pardo. K 

jtxit- i: i I. b . . . itq . cía i r; i 
E n el real bosque del Pardo ha sido, ha

llado desmandado un potro de edad de tres 
afios, entero, pelo tordo sucio, calzado de 
aneaos pies, coo lunares blancos en los cos
tillares y ee las cinchas; su alzada seis cuar
tas escasas, y la oreja izquierda despuntada. 
, Lo que se anuncia psra que la persona á 
quien pertenezca dicho potro acuda 4 reco
gerlo, previa la competente justificación y 
pago de los gastos originados, presentándo
se al efecto al Alcalde constitucional del es-
presado Real Sitio. 
,aean1 Pardo 56 de junio de 1858 . -EI A l 

calde constitucional, José Calatrava. 
- í i tbtJ oiu»:t • i ol " 1. ui 'M ..'..." \'A I ' ' l f>.» 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

.«•attstn \ w O Í IKI-SO • .» 

De los partes remitidos en este dis por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de cénenme, resulta lo siguiente: I 

Entrado por loo puertas en el día de hoy. 

1543 (anegas de trigo. 
3776 ajarobas de hsrins. 
1500 i libras de pan cocido. -
7594 arrobas de carbón. 

98 vsess que componen 48536 
l ib r» de peso. 

4 « « r f l . r o . qaeJueen «753 
ubres de peso. ,,,, , 

, 450 Corderos, que hacen ÍÚB09 
libras de peso. 

Precios dé articules al por mayor y menor 
en este dio. 

4".!'- ,vi' Arroba. w i Libra. 
'» ' ' If. vn. 

í\') i : 
soma 
a i latr .' n 

Cuartee. 

Carne de vaca.. . 50 4 51 19 4 10 
lalasn de camero. r8 4 10 
Idem de ternera.. 66 á 96 34 4 39 
Idem de cordero.. , i | | 
Toeinp anejo.,,. . 440 á 146 > J l é 36 
Jaanec. ̂  . . t . 141 4 114 4 i á H 
Aceite. . : , . j,',, 16 á 60 40 4 10 
Vino, i a ;0 -v> 14 4 41 10 A 44 
Pan de doa libras. 13 4 é l 

Garbanzos. . . . . 30 4 41 16 4 16 
ensJiaeV^wj.'t. ¿ 16 4 3f- 9 á! l l 
Arroz. . uJpVaVaj :>3o>é»s4*(f Ü f 4 14 i J 
LeJAtejss. . . , . ^.i4f>éJ 10 M o f l a 
GatAam. . . . , f<>>Hésfi :f> :Jiu: v sin 
Jalmni» • ii • • t ^.rlOrt ilü .'.1$ ji.3#i/ 
Pautas 5 4 7 3 4 Am 
i¡ ,LÍ.»iioil«»>. IM ^ oLíi'iibo^oa ,i..!.islg*nT 

Precios de granos en et mercado de hoy. 
'•".•.'A ab tiioJi i ioi ( l »,I#¿ ,'ib.iui,/. ob l«;;>2ft j 

C e U d ¿ : . ; 1. da ¡ t ^ V 1 ¡ f c ^ l * ? ¿ 

Algarrobas. . \ de 00 f J Á J 00 > : vn. 
Triga vendido. Precios. 

Fanegas. Rs. vn. 

AY . l i / - . . . . Íi3 ' r r . i o . 
41 65 1|1 

. < 50. . . ..; • R3K33nn»l33 
70 68 

• > 70. . y . .: • '76' • M 
80. . . . . 65 

117. . . . . 61 ¡ 
84. * • . . 73 , . 
34 •' 71' 

. 150 74 . 
• '40, ' 7 4 

38 68 ' 
so .* : : : : 
38 66 l l i 
4 5 : . . . . 79 
66. . . . . ,65 1)1 
38. . . . . 66 
70. . . . . 66 
10. . . . . 71 
3 0 . : . . . 76 3t4 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

..:..nü. lAsusnnuiaBi^eiiaonaauivu.L.i .1.1 

Estado atmosférico en' W ^ s $M>i 
de Europa i Africa et 13 dé junü) d tai 
sit^coA la mañana. i 7 . 

ouibmflT'fl noli civjJniluiab ^íJ^inuT lu «<¡Ü 
. ' ; ! . . ]•• " i , . ' 

riüJ;«iÍ.r> lu t i a 
LOCALIDADES. 

ob lijíli/fTq ,01 
fiilSJuáloi at> lo 

Dunkerque. ¿ . 771,8 
Paris, p ipyii 
Bsyona. . . . 
WWP., «i. . . . 
M J I W ' Í «i. • • • • :* »i 

Majirid. . . . . 765,7 San Fernando 
Turin. . . 
Bruselas . , 
Viens 
S. Petersburgo. 
Florencia. . . . 
Lisboa.. . . . . . 
Argel. . . . ] . . 
Constantinopia.. 
Ginebra 

MI 3-
- a 

i ? 

N i 
Hat 

H l l ü OÜJTOü 
jWgcub site/ni 

.J . ir .- ' l ... 
i i ; ; orí 

770,7 
768,5 
767,1 

761,1' 
762,0 
770,7 
760,9 
752,45 
758,1 
762,4 
766,4 
760,0 

B 
TTTT 

r 
Ciar. 17,6 N : I f . E ' 

13,9 « i N. O. Desp. 
2 1 , 4 C W. O; " 
21,1 N.0I . O. 
17,8 M. E . 
24,8 S. §. B, 
I / . S S O . 
17,3 N: " 
47.6 N. O. 
09,8 BL O, „ 
19,0 N . E . 
27,0 Pí. N. E . 
25.7 N . 
20,0 N . 

: i : • • 

3*q 
I .o 

I 
.o 

1 

Si ' / 
K 

I 

c u 
Rafael Exea. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
DfflS* 
Sete. 
Desp. 
Nube. 
Cubt. 
Lluv. 
Vaps. 
Desp. 
Nubs. 
• • . . i 
* ' I * ' 

¡id sal 

458 . • . . 
30 

4 0 0 . . . . : 

76. , . . . 
17 

69 
70 1|2 
65 

. . . 7J 
30 68 

1569 ,*.:> »ii 
i»;;".'- / . .. l"lí. 

Quedan por vender sobre 1147 fanegas. 
Precio máximo 79 
Idem mínimo. . . . . . . 61 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

M a d r i d 1 9 de j u n i o de í 858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A S ESTBANJEHAtí . 

Amberes 14 de junio.—Diferida, 26 9jl6. 
—Interior. 38 1|1. 

.iÍ< í , i • • . 

Ámsterdam 13 de junio.-— Diferida, 16 
13 i 16.—Esterior, 43 9|16— Interior, 38 3|16. 

Bruselas 54 de junio.—Diferida, 56 1(4. 
. . i 11 

Londres 13 de junio— Consolidados 93 
3|4._Kaierior, 45 Ifi.—Diferida, 17 1|1. 

BEAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
r\, v ' .? : i - -i. leían aiññhi b̂en 

OBSBRVAC10HBS MKTBRlOLÓGlCAS DBL OIA 19 
OB jumo OB 1858. 

B O R A 8 . 

B«ró»«lr« 
radacido * 0 
y miUniB-

. tro*. 

6 m. 708.49 
9 m. 708.6S 

11 d.. 708.14 
3 t.. 708.04 
6 t.. 707.31 
9 o.. 707.99 

tara en 
grtdM 

Reaumur. 

14*,6 
t8*,5 
24-,i 
14\6 
17\5 
15',4 

Diraeeion 
Sel Tiento. 

ESTADO 

CIELO. 

N. N. E. Nubes. 
B . 8 . E. Idem. 
Sur. ¡Idem. 
Norte. Lluvia. 
O. 8. O. Idem. 
N. O. Nubes. 

Temperatura má 
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

14\9 

*r,7 

15*,8 

Evaporación en las 14 h. 
Lluvia en laa 14 horss. • 

i i d . n ; ' ia|4 
' I!I "jj |f«, 4 ' i , ic f-; B l 

• i » aiacúv 
•>i\t una 

t.'Ülíi 
11,1 milímetros. 
0,8 id. 

: \ el f>b 

PAUTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

INTERESANTE 
t í los Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 1 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á idem 
idem. 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, \ rs. el 400. 

Libramientos,' á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 3 id. id. 
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Id. para las quintas de Milicia pro

vincial j Ejército activo, para la rec 2 
tificacion del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 400. 

Estados trimestrales de defuncio
nes, á 3 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros., á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 

. Papeletas para bagajes, á 3 id. id. 
A medida que los señores Alcaldes 

encarguen la impresión de oíros mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harén con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el fíoletin. 

BIBLIOTECA » I L NOTARIADO. 

< nob 
r) 19ÉI 

ANALES 
DB LA 

PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
Obra indispensable á los Archiveros y á los Nota

rte*, Escribanos, Jueces, Abogados, y Á teda per-
i ton* ilustrada. 

Terminada sos tanto 4iito la primara obra de la 

Mékoteta, nos aropooaaws coaüuaarla cea igual 
celo y laboriosidad que basta aqui, j creemos «ue 

W ^ f o * ^ ^ * pa-
teccion. Al erecto hemos coma^aaoo ya la publica-» 
cica de los importantes ANALEI que SuUMttmos , 
que no serán ciertamente un Compendio, sino unt 
obra importante, eu tres tomos, con maí de 300 l i -
minas; primorosamente'grábadaren piedra. • ' 
* Bl primer temo bompreaderá la parte práctica 
da la Paleografía españoU o h lectura d« todas Ua 
latrasconoeJdas en Espaaa. Al lado dotada lámina 
vála esplicacion correspondiente, seguidas de lo» 
razonamientos y observaciones de nueatros mejores 
paleógrafos- reuniendo por esta medio todos los es
tudios prácticos de nuestros autores y jjos mas no
tables de los estianjeros. 

En el segundo daremos la teoría de la ciencia 
diplomática; - 1 • .bl—.aaKsJq t ui: .! . . - , 

En el tercero haremes una Colección original 
y cronológica de las letras de los PROTOCOLOS de las 
Eacribaniaa póbücas de España.; TOJ .'n¡»i»l . 
• il'lA obra ea ñatísima en su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos darla ci
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
totanttdo,. J H , i, . . . . r ... • • • i i / 

La obrase publicará por entregas de ocbo pági
nas de impresión y upa lámina lujosamente grabada, 
6 diez y seis páginas cuando no se acompañe lámi
na, ó en su lugar dos de estas. ' " ' ' • ! 

El precio de cada entrega será de dos reales, 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendo mías 
tra costumbre ya establecida. . -¡ .\¡. >| 

| Mensualmente se repartirá el número de entre
gas que sea posible, según avancen los trabajos de 
grabado. 

Los suscrítores á la Biblioteca, 6 sea á los ANA 
LES, lo reciben por sujo dos reales al mes. Unto an 
Madrid como en provincias. 

La administración sigue á cargo del sabor don 
Isidro Boblig,.Carrera dé San Gerónimo, núm. 11, 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y probi
dad nos relava dé toda advertencia en ésta parta; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y reclamación. 

La redacción y estudio del Notario público, 
Director de la Biblioteca, en la Plaza del Progreso,11 
número 5, cuarto principal, CBNTBO DIL NoTAnuDa. 

B I B L I O T E C A C O N T I N U A 

DE PRODUCCIONES NUEVAS. 

La m u barata de cuantas »e han conocido lía ata 
» el d ia . 

O B R A S P U B L I C A D A S . 

La Infanta Doña Teresa, original. Forma un 
hermoso tomo en 8.° mayor de 350 páginas. En Ma
drid seis reales y siete en provincias, franca da 
porto. • • • IA 

El Demonio de los Bosques. Obra de costumbre* 
Un tomo en 8.° mayor de 336 páginas. En Madrid 
cinco reales y seis en provincias. 

El Último Enamorado, original de costumbres 
españolas. Un tomo en 8.° mayor de 400 páginas. 
En Madrid seis reales y siete en provincias. 

El Lobo Blanco, de Paul Feval. Un tomo en 8* 
mayor de 338 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias. 
' Los Fanfarrones del Rey. Un tomo en 8.° m»-

j yor de 340 páginas. En Madrid seis reales y siete en 
provincias. 

Guia de Madrid. Calendario para 1858. Can-
tiene una esplicacion de todo lo notable que encier
ra la corte y otras infinitas curiosidades y artículos, 
de interés general. Un tomo de 380 páginas. En 
Madrid y provincias cuatro reales. * 

Andrés.—-Un Ramo de Jazmines. Tenemos en 
prensa esta bonitísima obra de Jorge Sand, cuya im
presión terminaremos brevemente. Formará un to
mo en'8.4 mayor de 480 páginas, 6 sea 30 entregas/ 
que á razón de dos cuartos cada una en Madrid, y 

, dos y medio en las provincias, francas de porte, 
vendrá á importar la Obra completa, seis reales y 
treinta y dos maravedises en Madrid y ocho reales 
y veinte y cuatro maravedises en las provincias. 

PUNTOS DE VENTA. 
JaclJ 

En Madrid, en la administración, plaza de Antee 
Martin, núm. 97.4 ninufl 

E n provincias, en casa da los corresponsales de 
a empresa y en las principales librerías del reine* 

También pueda solicitarse la compra de todas 6 
de cualquiera de las obras indicadas por medio de 
carta dirigida á don Manuel Ginés Hernández, acom
pañando el importe del pedido en una libranza ó an 
sellos de franqueo. 

11 

, Éorroa, D . JOAN ANTONIO GASCJA. 
.1 — . . . »• • • 

Imprenta del mismo, Ave-María t núm. \ñ. ( 

M A D R I D . — i 818. 
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